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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
En 

Sorensen YA E 

Resolución No, SCVS-INC-DNASD-2018-00011723 

  

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

AB. MARIELISA LOOR GÓMEZ 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SCV.INC,DNASD.SD.14,0030197 del 17 de noviembre dei 2014, inscrita en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Milagro, el 03 de agosto del 2015, se resolvió declarar la disolución 
de la compañia ENVIROMENTAL PROTECTION IN MOTION S.A. ENVIPRO-CORP; 

QUE en virtud de la resolución antes indicada, se designó como liquidador ai representante legal, cuyo 
nombram ento nunca fue emitido; 

QUE los accionistas ingresaron una solicitud con el número de trámite 90406-0041-18, en la cual sugieren que se 
nombre como liquidador de la compañía al señor Javier Alexander Alcázar Espinoza; 

QUE “El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sin más 
trámite, de oficio o a petición de parte, des:gnar liquidador a una persona diferente de la que consta en la resolución 
de disolución o en la resolución que ordenare la liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones. 
Solamente los socios o accionistas que representen la mayoría del capital social pagado de la compañía, podrán 
solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el reemplazo del liquidador designado o en 
funciones, y sugerir el nombramiento de una persona específica”. (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 
del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE 
COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS.) 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquidadores; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2018-0205 del 18 de septiembre del 
2018. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar al señor Javier Alexander Alcázar Espinoza, para el cargo de Liguidador de fa 
compañía ENVIROMENTAL PROTECTION IN MOTION S.A. ENVIPRO-CORP “EN LIQUIDACIÓN”, quien no 
tendrá relación iaboral con la compañia en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, únicamente 
por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; deblendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley 
de Compañías y en el Estatuto Social. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del domicitio 
principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. 

     

     

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firma 
diciembre de 2018 

Ñ COOR 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

ACEPTO el nombramiento de liquidador. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro incurso en ninguna 
prohibición para ejercer la función de llquidador, que me encuentro habilitado para la apertura y manejo de cuentas corrlentes en e) sistema 
financiero, y que puedo.ser firma autorizada, Y ME OSULIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer Inciso del Art. 388 de 
la Ley de Compgifás, Sl “El liquidador es responsable de cualquier perjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de $us 

arbitrarla o negligente de los blenes o efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios, 

1, 17 de diciembre de 2018 

      

    

    

er Algdapébr Alcázar Espinoza 
Q. 149340464- (Código dactilar E333312222) 
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Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 
Teléfonos: 3728500 

www.supercias.gob.ec 
RRC/ Exp. 139224 / Tr. 90406-0041-18 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

«Juañ Montalvo No. $10 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2019 
. 
» 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Ocho de Enero de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 
de fojas 49 a 51 con el número de inscripción 8 celebrado entre: y([CIA. 
ENVIROMENTAL PROTECTION IN MOTION S. A. ENVIPRO-CORP en Ca idad de 

COMPAÑÍA EN LIQUIDACIÓN], á 
LIQUIDADOR]) en cumplimiento a lo ordenado en la resoluci 

Dieciocho] . 

  

   



  

  

  

 


